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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:
· El Consejo oficializó la apertura de la convocatoria de auditores que establece la Resolución CREG 025 de 2013 “Por la cual se establecen los criterios y condiciones para la realización de las auditorías a la información del esquema de calidad del servicio en los Sistemas de Distribución Local”  mediante la publicación de un aviso en el periódico EL TIEMPO los días 9 y 10 de junio de 2013. Se propuso  a la CREG establecer un procedimiento rápido de consulta frente a las preguntas que surjan sobre la convocatoria por parte de los interesados. El plazo para la expedición del Acuerdo por el cual se integra la lista de auditores del esquema de calidad en los SDL vence el 23 de septiembre.
· Se envió comunicación a la UPME con una propuesta de criterios que se deben seguir para elaborar la lista de interventores de los proyectos de expansión de los STR según la resolución CREG 024 de 2013 “Por la cual se establecen los procedimientos que se deben seguir para la expansión de los Sistemas de Transmisión Regional mediante Procesos de Selección”. Estamos pendientes de la respuesta de la UPME, dado que el plazo para expedir el Acuerdo por el cual se integra la lista vence el 2 de septiembre de 2013.
· La Comisión publicó el 26 de junio de 2013 la Resolución CREG 63 de 2013 “Por la cual se establecen las condiciones de calidad, operación y mantenimiento de la infraestructura del sector de energía eléctrica que deben observarse para la celebración y en la ejecución de los acuerdos de compartición de infraestructura eléctrica para la prestación de servicios de telecomunicaciones y de televisión” en el artículo 12 se prevé lo siguiente: “ARTÍCULO 12º.    CONDICIONES TÉCNICAS  Se solicita al Consejo Nacional de Operación de Electricidad la elaboración de un documento que contenga las condiciones técnicas que deben observarse de manera previa a la suscripción y en el desarrollo de los acuerdos de compartición de infraestructura eléctrica. Este documento deberá ser remitido a la CREG dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia de esta Resolución". Dado que la Resolución fue publicada en el Diario Oficial el 26 de junio de 2013, se cuenta con un plazo que vence el 26 de julio para remitir el documento a la Comisión. De manera informativa, la Comisión de Regulación de Comunicaciones expidió la Resolución CRC 4245 de 2013 “Por medio de la cual se definen condiciones de acceso, uso y remuneración para la utilización de la infraestructura del sector de energía eléctrica en al prestación de servicios de telecomunicaciones y/o de televisión, y se dictan otras disposiciones”.
· La Resolución CREG 064 establece que “..La instalación de módulos de compensación o sistemas flexibles de transmisión de corriente alterna, FACTS, en subestaciones o en líneas existentes y de los equipos necesarios para su conexión podrá llevarse a cabo como una ampliación, cuando la UPME identifique en el Plan de Expansión de Referencia que esos activos son necesarios para evitar o mitigar situaciones con alta probabilidad de desatención de demanda, y que el tiempo disponible no es suficiente para llevar a cabo el mecanismo de libre concurrencia de que trata el artículo 4 de esta resolución y tener los activos en operación comercial en la fecha en que son requeridos”.  El articulo 2 de la resolución CREG 064 se refiere en varias ocasiones al  “….concepto técnico sobre el estado de los activos que componen el proyecto, emitido por una firma de ingeniería” y más adelante menciona  “La firma de ingeniería que elaborará los conceptos técnicos mencionados en este artículo deberá ser seleccionada por el CNO, a partir de los criterios que este comité establezca para tal fin y dentro de los que deberá incluir la razonabilidad del precio ofertado para esa labor”. El articulo 3 de la Resolución CREG 064 establece que: “Los criterios que establezca el CNO para llevar a cabo la selección de la firma de ingeniería mencionada en el artículo 2, deberán ser publicados para conocimiento de los interesados en un plazo no mayor a 30 días calendario, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución.” El plazo de expedición del Acuerdo por el cual se establecen los criterios de selección de las firmas de ingeniería vence el 26 de julio. 

Además en la Resolución 64 se prevé que “El CNO tendrá un plazo de 30 días calendario, contados a partir de la fecha en el que reciba la solicitud del agente interesado, para seleccionar e informar al agente la firma de ingeniería que elaborará el concepto técnico mencionado en el artículo 5 de la Resolución CREG 092 de 2002, modificado mediante la presente resolución”. 

· Dentro del Plan Estratégico del Consejo se aprobó la celebración de una reunión semestral con los Representantes Legales de las empresas miembros del Consejo. Se propone la celebración de la reunión en el mes de agosto con un almuerzo entre doce y dos de la tarde con dos temas: el futuro de las redes eléctricas y perspectivas del impacto en el sector energético en Colombia ante la posibilidad de adherir a la OECD.  
· En la página web del C N O se agregó una nueva pestaña de Auditores con dos secciones: una de CONVOCATORIAS, en la que se publican los términos y condiciones y se pueden recibir comentarios de los interesados  y la otra de LISTAS, en la que se encuentran publicados los Acuerdos de integración de listas de auditores y firmas de ingeniería  que el Consejo ha conformado por mandato regulatorio.
· El día de hoy se dio inicio a las entrevistas del consultor del Código de Buen Gobierno con los integrantes del Consejo. Estamos pendientes de completar la agenda de entrevistas con los integrantes que aún no la hayan programado.

· Estamos pendientes de que el Viceministro de Energía fije una nueva fecha de reunión para presentarle el Plan Estratégico del Consejo y sus avances.

· Se recibió comunicación de XM en la que pone en conocimiento del Consejo una situación presentada en el proceso de auditoría de la construcción de la planta Porvenir II.

2. ASPECTOS TÉCNICOS: 
· Se espera nueva fecha programada por el Viceministro para seguimiento de acciones de ORs respecto a obras para disminuir riesgos de DNA.

· Se enviaron comentarios a la ANLA sobre propuesta de caudal ecológico, informándole que el Consejo va a analizar el impacto de su aplicación para la confiabilidad del SIN.

· En la reunión del SEE y del CD del 20  y 24 de junio de 2013 respectivamente,  ENERTOLIMA y ELECTROHUILA presentaron el estado actual de sus sistemas y la problemática que se viene presentado en los enlaces Prado – Natagaima – El Bote. Se informa por parte de Electrohuila que el plan  de acción contempla:

· Cambio de todos los empalmes del tramo Natagaima – Bote de su propiedad. (se espera terminar en 2 meses).

· Reparación torre averiada.

· Intervención de encamisados. 

· Finalmente se realizará termografía a todo el circuito para identificar otras posibles fallas.

Por otro lado,  informaron que adelantan un estudio de protecciones que esperan terminar pronto para implementar las acciones que resulten rápidamente.
Enertolima por su parte está realizando estudios de termografía y reforzando los empalmes del circuito Prado – Natagaima – Tuluní.

Adicionalmente se realizará una reunión de Enertolima,  Electrohuila y XM para revisar los riesgos de la operación con los tres extremos cerrados. 

La UPME informó que en el plan de expansión se encuentra el doble circuito Betania – Mirolindo 230 kV con conexión a 230 kV en Tuluní. 
· El 21 de junio de 2013 se tuvo una reunión en la CREG, en la que participó la UPME, el Ministerio de Minas y Energía, XM y el CNO, para revisar los alcances de la Resolución CREG 093 de 1996 “Por la cual se modifica la Resolución CREG-025 del 13 de julio de 1995”, ante la perspectiva de la solicitud de conexión en T de la Drummond.
· Se presenta a continuación la Agenda de la 1 Jornada Técnica de Distribución, organizada por el Comité de   Distribución, que se celebrará el 23 de julio de 2013 en las oficinas de ISA Bogotá:
AGENDA DE LA 1ª.  JORNADA TÉCNICA DE DISTRIBUCIÓN
	JORNADA MAÑANA
	HORARIO
	EXPOSITOR

	Apertura - C.N.O
	9:00 - 9:10
	Ing. Alberto Olarte

	Prospectiva y planeación para el desarrollo de redes inteigentes. EPSA
	9:10 - 9:50
	Ing. Sandra Ospina

	Modelos de configuración de redes eléctricas implementas por CODENSA. CODENSA
	9:50 - 10:30
	Ing.Carlos Alberto Puyana Ruiz.

	Generación localizada como apoyo a la expansión de la transmisión y la confiabilidad del suministro. UPME
	10:30 - 10:50
	Ing. Camilo Tautiva 

	Experiencia con nuevos esquemas de coordinación de protecciones en las redes de distribución de epm, en pro de la calidad. EPM
	10:50 -11:10
	Ing. Esteban Lopez Mesa

	Desarrollo de bobinas limitadoras de corriente de corto circuito e impacto en la calidad de la potencia suministrada. EPM 
	11:10 - 11:45
	Ing. Leonardo de Jesus Cardona

	Preguntas
	11:50 - 12: 20
	 

	 
	 
	 

	Almuerzo Libre
	12:20 - 13 :20
	 

	 
	 
	 

	JORNADA TARDE
	HORARIO
	EXPOSITOR

	Retos y Oportunidades de la Cogeneración y la Generación Distribuida. Ingenio Providencia e Incauca
	13:20 - 14:00
	Ing. Marco Vera

	 Crecimiento energético de Ecopetrol. Ecopetrol 
	14:00 - 14:45
	Ing. Fabio Ricardo Cordoba

	Experiencias en la operación como gran cliente. Drummond
	14:50 - 15:20
	pendiente

	Impactos de la generación distribuida en las redes de diStribución - EPSA 
	15:20 - 16:00
	Ing. Camilo Luna

	Preguntas y conclusiones
	16:00 - 16:30
	 


· El Grupo de comunicaciones presenta su informe con el avance de la Guía de Comunicación Pública para Proyectos de Infraestructura Eléctrica y una Propuesta de cátedra de Periodismo Energético.
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	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Invitar a ENERTOLIMA y a ELECTROHUILA a SEE y CD.  
	Secretario Técnico
	Reuniones de SEE 211 del 20 de junio  y CD 118 del 24 de junio de 2013.

	Carta a ORs  y UPME sobre limitación de AMOYA y acciones a corto y mediano plazo.
	Secretario Técnico
	Próximo C N O.

	Reunión con UPME criterios resolución 24 de 2013.
	Secretario Técnico
	Se envió comunicación a la UPME con propuesta.

	Carta agentes con porcentaje de actualización de base de datos de protecciones inferior al 60%.
	Secretario Técnico 
	Se envió comunicación.

	Carta a CREG frecuencia de informes de interventores curvas S.
	Secretario Técnico
	Se envió comunicación.


3. SOLICITUD DE APROBACIONES:
      Se presentan para aprobación de envío, tres comunicaciones:

· A ENERTOLIMA Y ELECTROHUILA: solicitando cronograma de ejecución de acciones de corto y mediano plazo para solucionar dificultades de operación y las que se evidenciaron con la entrada de Amoyá. 

· A la UPME informando conclusiones de análisis C N O y acciones reportadas por ORs.

· A la CREG sobre la problemática de la conexión de los grandes consumidores al SIN.

4. CORRESPONDENCIA ENVIADA:

· A UPME, MINMINAS, CORMAGDALENA, CENIT, ECOPETROL: Necesidad de reunión e información del consultor de la actualización de la logística de suministro y transporte de combustibles líquidos.
· A UPME: propuesta de criterios para seleccionar interventores de proyectos de STRs.

· A CREG: solicitud de mayor frecuencia de informes de interventores de curvas S de proyectos de generación.
· A EBSA, EDEQ, ELECTROCAQUETA, ELECTROHUILA, EMCALI, EMSA, ENERCA: vencimiento del plazo de actualización de la base de datos de protecciones.
· A CREG: solicitud de concepto sobre la competencia del  C N O como organismo que  integraría la lista de auditores de las pruebas de potencia reactiva de unidades de generación despachadas centralmente.
· A la ANLA: formato de observaciones
5. CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De DISTASA, EEB, EPSA, ISA: Información de la infraestructura del sector eléctrico para enviar a MINMINAS-FAC.
· De ISAGEN: Actualización serie de caudales medios mensuales de la central hidroeléctrica de Amoyá.

· De XM a ENERTOLIMA: Disponibilidad línea Natagaima- Prado 115 kV.
· De UPME a ISA y a EPM: Posibilidad de instalación del transformador Nueva Esperanza en la subestación Bacatá.
· De XM: Informe de resultados Auditorias de cumplimiento regulatorio al CND, LAC, ASIC, TIES.

· De XM: Informe de Planeamiento Operativo Eléctrico de Largo Plazo.
· De XM a DISPAC: Solicitud de fecha prevista normalización subestación El Siete.

· De XM a Electrohuila: Disparo Circuito El Bote- Natagaima 115 kV. 
· De XM al Consejo: Proceso de auditoría Construcción Planta Porvenir II
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